
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 055 del 03 de abril de 2024        

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha 02 abril de 2024, paso a Despacho de la 

señora Jueza la presente demanda ejecutiva, informándole que la parte demandante 

confiere poder. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA DORADA CALDAS 

Abril dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA a la Dra. YURI ANDREA ROJAS MORENO c.c 

1.054.548.343 y TP No. 225.249, para actuar en el presente proceso en 

representación del demandante, en los términos del poder otorgado y con 

las facultades allí descritas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 


